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LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR 
TRANSPORTE: 

NO APLICA 
PARA QUE PROCEDA EL PAGO. 

DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD I UNIDAD DE 
MEDIDA 

PlAZO O PERIODO DE EJECUCION PARA 
ENTREGA DE lOS BIENES D LA PRESTACIÓN 

OE lOS SERYICIOS: 

A PARTIR OEL 28 DE. OCTUBRE Y HASTA EL 
26 DE NOVIEMBRE DE 201" 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN 
DE LOS SERVICIOS: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO UNO 

CONDICIONES OE ENTREGA: 

DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 
ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO 

PRECIO 
UNITARIO 
MONEDA 

NACIONAL 

TOTAL 
MONEDA 

NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN TELEVISiÓN. PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. DENOMINADA "PALABRA DE PRODUCTOR" 

SERVICIO I $2.586.206.90 1 $2.586.206.90 

SUBTOTAL $2,586,206.90 

IMPORTE CON LETRA: (TRES MILLONES DE PESOS 001100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 16"1oIVA $413,793.10 

TOTAL $3,000.000.00 
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la información y/o documentación a que tenga acceso " El Proveedor" contiene o puede contener infOlTTlación que se encuentra sujela a al secreto bancario ylo fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en las disposiciones aplicables. por lo tanto. " El 
Proveedor" deberá guardar absolula confidencialidad respecto del contenido de dichOs documentos ylo infoonación, en el supuesto de que MEI Proveedor" incumpla con esta Obligación, deberá pagar a " la Financiera" daños y perjuicios que le ocastone. asimismo 
en este acto libera incondicionalmente a "La Financiera" de las consecuencias, obligándose a sacarta en paz y a salvo de cualesquiera reclamación (fJe a ese respecto le hiciere cualquier tercero a wLa Financiera H

• 

"El Proveedor" adoptará precauciones razonables para proteger la información confidern;ial o reservada de " La Financiera". Como minimo,tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de " las partes" adopta para proleger su propia información 
confidencial o reservada. "La Financiera" comunicará la infonnación confidencial o reservada a "El Proveedor" que este necesite conocer para realizar "los servicios". tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente 
Pedido. Por tal motivo. " El Proveedor" asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del ioc:umplimiento por parte de sus respeclivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente Pedido. Cuando la infOlTTlaclÓn 
confidencial o reservada ya no sea necesaria. " El Proveedor"la devolverá a "'La Financ iera" o la destruirá, si esta asilo solicitara. 

"El Proveedor" noliflcara inmediatamente a " La Financiera" en caso de descubrir un uso, revelación o divulgación no autorizados de InfOlTTlación confidencial o reservada y cooperará con "la financiera" en fOlTTla razonable para ayudarla a retomar posesión e 
impedir usos no autorizados adicionales de su inlonnaciórl confidencial o reservada. 

"La Financiera" informará por escrito a "El Proveedor" cuando los CÓdigos, documentos, consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial. respetando en todo momento las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pUblica. 

Asimismo. en cumplimienlo a La normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pUblica, el contenido del presente Pedido podrá ser consullado por cualquier persona física y/o lTI()(al. siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en 
dichos oroenamientos. Sin embargo, aquellos documentos. arcnlvos e infOlTTlación que "la Financiera" entregue a "Et Proveedor" con car~ter de confidencial. no podrán ser revelados. 

Décima.- Derechos de Autor, Marcas Registradas , Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual.- " El Proveedor" se obliga con " la Financiera", a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a " La Financiera" o a 
terceros, si con molivo de la adquisición de bienes o de prestación de los servicios viola derechos de autor. patentes ylo marcas registradas de lerceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, en tal virtud, " El Proveedor" manifiesta en eSle aclo bajo 
protesta de decir verdad, no enconlrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Aulor, la Ley de la Propiedad Industrial, el Código Penal Federal y demás normativldad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de " La Financiera", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, sera la de dar aviso en el domicilio previsto en esle instrumento a " El Proveedor" . para que éste, utilizando 
los medios correspondientes al caso. garantice salvaguardar a " La Financiera~ de cualquier coolroversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civ~ , penal, mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra indole. 

" El Proveedor" defenderá a "La Financiera" de cualquier reclamación, demanda o controversia. sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de lodos los gastos. que la autoridad correspondienle le condene a pagar mediante cualquier resolución (o 
arreglo al cual de su consentimiento): siempre y cuando "la Financiera" notifique inmediatamente por escrito a "E l Proveedor" de la citada reclamación, demanda o controversia, 

SI como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor. patentes ylo marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente prohibiera el uso de un producto. "El 
Proveedor" hará los esfuerzos comerciatmente razonables para QUe " La Financiera" Obtenga el derecho de COlItinuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) equivalente(s) que sea fuocional , o modificartos para que cese la violación de tales derechOs 

Asimismo. en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor. patentes '110 marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad ¡nteleclual reservado relacionada con la adquisiciÓfl de bienes o de 
prestación de los servicios. "El Proveedor" podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación alguna: (1) Iralar de oblener para "La Financiera" el derecho de continuar usando lOS bienes o recibiendo la prestación de los servicios presuntamenle objeto de la 
reclamación: (11) modificar el bien O la prestación de los servicios o reemplazarlos. En estos casos, "la Financiera" debera finalizar inmediatamente el uso de bienes o la prestación de los servicios. 

En caso de no realizarse tas alternativas antes citadas. " la Financiera" rescindirá et Pedido y " El Proveedor" se obliga a cubrir los daños y pequicios que se acrediten 

"La Financiera" coadyuvara en la defensa de la reclamadón. demanda o c()(llroversia. cuando ésta se Hmite a la entrega de documenlos pUblicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales QUe lengan relación con la reclamación. 
demanda o controversia. " El Proveedor" pagará directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier indole que se hicieren. Asimismo, "El Proveedor" debe pagar a " La Financiera" los daños que resulten de la suspensión 
de los bienes o la preslación de los servicios inherentes a este Pedido. Dicha responsabilidad se limita al monto lotal del Pedido. 

Décima Primera.- Daños y Perjuicios: En el cumplimiento del objeto del presenle Pedido, "El Proveedor" será responsable de los daños y perjuicios que sufra "la Financiera" con motivO de su actuación profeSional . técnica ylo laboral en forma negligente o 
dolosa, 
" El Proveedor", se obliga a cubrir a " La financiera" las cantidades que ¡>o( su acluación negligente o dolosa. inctuyendo la de sus empleados, tenga que pagar "La Financiera" , sin perjuicio de que "La Financiera" ejena las acciones legales y administrativas 
relacionadas con los actos antes indicados. 

Décima Segunda.- Vicios Ocultos.- "El Proveedor" quedará obligado ante "La Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de lOs servicios. por fallas en la calidad o en el cumplimiento de las especificaciones convenidas, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que Incurra, en los términos señalados en el presente Pedido y en la legislación aplicable, mediante la sustitución del 100% de los bienes o a prestar nuevamenle los servicios. sin costo alguno para "La Financiera " , a 
más tardar denlro del plazo que para tates efectos se senale en la notifICación que realice " La Financiera~ 

Oécima Tercera.- Transferencia de Derechos.- "El Proveedor" no podrá transferir en fOlTTla parcial o total los derechOs y obligaciones que se deriven del presente Pedido a favor de cualesquiera aira p&fSOna fisica o moral. con excepción de los derechos de cobro. 
en cuyo caso se deberá cootar con el consentimiento de " la Financiera" . 

Décima Cuarta.- Modificación al Pedido.- " la Financiera" podrá realizar cualquier modificación al presente Pedido, dentro de la vigencia del mismo, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase. en conjunto. el veinte por ciento der monto o cantidad 
de los conceplos y volúmenes eslablecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o los servicios sea igualmente al originalmente pactado. dicha modifICación deberá de realizarse por escrito entre "El Proveedor" y "La Financiera" : los instrumentos 
legales respectivos serán suscrilos por el servidor público que lo haya hecho en el Pedido o quíen lo sustituya o eslé facultado para ello; las modifICaciones que en su caso se reaUcen al presente Pedido deberán de cumplir con el artículo 52 de la Ley de 
AdquiSIciones. Arrendamientos y Servicios del Seclor Público. y el articulo 92 de su Reglamento. 

Décima Quinta.- Responsabilidad labora!.- El presente Pedido se lige por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo QUe no existe relación de dependeoc:ia ni de subordinación entre " La Financiera" y"EI 
Proveedor" yel personal de este último. " El Proveedor" se obliga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta det personal que contrate para cumplir con las obligaciones derivadas del presente Pedido ante "La Financiera" asi como ante terceros. 

Por lo lanto. "El Proveedor" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral . que el mismo contraiga con el pers()(lat QUe labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para \a atención de los asuntos 
encomendados por ~La Financiera". así como en la e;ecución del objeto del presente Pedido. 
" El Proveedor" declara bajo protesta de decir verdad que cuenta con los etementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores: en consecuencia, "El Proveedor" acepta ser el único responsable del 
cumplimienlO de las obligaciones de las relaciones laborales, fISCales. contractuales o de cualquier aIra Indole. incluso las de seguridad social e infooavit, que puedan resultar de las obligaciones derivadas del presente Pedido. Por lo tanlo. " El Proveedor" libera de 
manera absoluta de toda responsabilidad a " La Financiera" , de las obligaciones que pudieran presentarse por dichos conceptos y en ningún caso se le podrá considerar patrbn sustituto ylo patrón solidario. 

Igualmente y para cualquier caso no previsto, "El Proveedor" exime expresamente a " La Financiera" de cualquier responsabilidad laboral. civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse. relacionado con la presente cláusula 

" El Proveedor" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de " la financiera", ya que reconoce y maniflesla que no existe relación laooral con base a que sus aclividades las realizan baJO un 
Pedido, que se rige al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no el de una relación laOOra!. 
Para el caso de que alguno de los trabajadores de "El Proveedor" demande la solidaridad y/o susliluciÓfl patronal a " la Financiera", "El Proveedor" acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que COf'lOzca del mismo, en un 
plazo máximo de veinte dias hábiles siguientes al emplazamiento notificado a "la Financiera" . a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de " la Financiera". lo que "El Proveedor" deberá comunicar mediante el infonne de conclusión de juicio que por escrilo 
reciba "la Financiera". denlro del plazo anteriormente indicado. 

n cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede. "El Proveedor" deberá presentar a "la Financiera" denlro del plazo de QUince dias hábiles COlItados a partir de la fecha de presentación del in fOlTTle de conclusión de juicio, copia certificada del 
,ndamiento diclado por la autoridad jurisdiccional mediante el cuat se liane por concluido el juicio yen consecuencia, se ordena el arChivo del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. 

\ 
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En el supuesto de que " El Proveedor" decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del plazo de veinte dias hábiles contados a partir de la lecha de emplazamiento de " La Financiera". copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento 
expreso del trabajador demandante respecto de "La Financiera" , para COfl ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

Decima Sexta.- Deducciones.- " La Financiera", aplicará deducciones al pago de los bienes o prestación de los servicios en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "El Proveedor" en la prestación de los servicios, conforme a lo 
establecido en el(los) anexo(s) de este pedido y obligaciones contenidas en el mismo. La deducción que se aplicará será del 1% (uno por ciento) del importe facturado sobre el monto de los servicios no prestados. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. Procederá la rescisión del pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas a " El Proveedor" correspondan al 10% (diez por ciento) 
de! monto total del presente Pedido. 

Decima Séptima,- Pena Convencional.- En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios, " El Proveedor" queda obligado a pagar por coocepto de pena coovencional e! 1% (uno por ciento) por cada dia natural de 
atraso sobre el monto de los servicios no prestados oportunamente, de conformidad con e! presente Pedido y sus Anexos. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace relerencia ta presente cláusula. se aplicarán además cualquiera otra que la Ley ele Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico establezca. 

En el supuesto de que " La Financiera" haga efectlvas penas convencionales QUe excedan la cantidad del 10% (diez por ciento) del monto total del Pedido conespondiente, se iniciará el procedimiento de Rescisión Administrativa previsto en la clausula Décima 
Octava del presente Pedido. 

" El Proveedor" acepta que el importe de las sanciones a que se refiere ta presente cláusula, sea deducido pe!( " La Financiera" directamente de la facturación respectiva. por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente at pago que UEI Proveedor" 
deba efectuar. en su caso, por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido e! Pedido, no procederá el cobro de dichas penalizaciones. 

" El Proveedor" acepta que el impone de las deducciones a que se refl8re la presente Cláusula. puede ser deducido por la " La Finandera" directamente de la facturación respectiva, por lo que \os pagos quedarán condicionados, proporcionalmente a las deducciones 
correspondienles, Las deducciones económicas se apliCarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizara e! área requirente y responsable de los bienes o la prestación 
de los servicios. 
Decima Octava- Rescisión Administrativa de Pedido,- "La Financiera" en caso de incumplimiento por par1e de "El Proveedor" a Las obligaciones establecidas en el presente Pedido, podrá iniciar en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido, el 
procedimiento de rescisión previsto en la presenle clausula, conforme a lo siguiente: 

A) Se iniciará a partir de que a " El Proveedor" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de ~hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

B) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "La Financiera" contara con un plazo de quince dias habiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer " El Proveedor" ; la determinación de dar o no por rescindido el 
Pedido deberá ser establecida en un dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a "El Proveedor" ; dentro de dicho plazo. y 

C) Cuando se rescinda el Pedido se fOffilulará y notificará el finiquito correspondiente a " El Proveedor" . dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión. a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "La Financiera" y 
demas circunstancias del caso por concepto de bienes o prestación de los servicios hasta el momento de rescisión. 

" La Financiera" bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presenle Pedido, 

Si previamenle a la determinación de dar por rescindido el Pedido, se entregaren los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verifICación de "La Financiera" de que continua vigente la necesidad de los 
mismos, aplicando en su caso, las penas convencionates COlTespondientes. 

ULa Financiera" a su juicIo y bajo su responsabilidad, podra suspender el procedimiento de rescisión, cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisi6n del Pedido pudiera ocasionar algUn daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. en 
este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifIQue que los impactos económicos o de operación que se ocasionarian con la rescisión del Pedido resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido e! Pedido, "La Financiera" establecera con "El Proveedor" otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento_ El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por lOs dos ultimos párrafos del articulo 52 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

La suspensiOO del procedimiento de rescisión o ta determinación de no dar por rescindido el Pedido en los supuestos antes mencionados, asi como la f~aci6n del plazo para subsanar el incumplimiento de " El Proveedor" . sera responsabilidad del área requirente y 
responsable, debiendo quedar a5ef'ltado dicho plazo en e! convenio que resulte de la conciliación o en el convenio modificatorio, en términos de los ar1iculOs 52, penultimo y ultimo párrafos, o 79. primer párrafo de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios 
de! Secto( PUblico, segUn COO'esponda, 

Asimismo, serán causas de rescisión del presenle Pedido sin ninguna responsabilidad para WLa Financiera", si se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

A) Si MEI Proveedor" entrega los bienes o no proporciona los servicios a "La Financiera", en el plazo estipulado en el presente Pedido y sus aneKOS. 

B) MEI Proveedor" suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del presente Pedido y sus aneKOS. 

e) Por cualquier causa MEI Proveedor" deja de tener la capacidad técnica, adminislrativa, económica y humana para dar cumplimiento al objeto del presente Pedido. 
D) MEI Proveedor" transfiere total o parcialmente, bajo cualquier titulo,los derechos y obligaciones derivadas del Pedido, con eKcepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa de"La Financiera" 

E) MEI Proveedor" proporciona infoonación falsa o actúa con dolo y mala fe, en la celebración del presente Pedido Ó durante su vigencia. 
F) Si "El Proveedor" Incurre en falsedad en las manifestaciones indicadas en el presente Pedido. 
G) Por resolución de autoridad administrativa o judicial. que declare la nulidad, ineKistencia o terminación del presente Pedido. 
H) Si transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir tas causas que hubieran originado el rechazo de los bienes o de la prestaci6n de los servicios "El Proveedor" , no se efectuara las rectificaciones. 

1) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas. por cualquier medio, por el personal de "El Proveedor" en las instalaciones de " La Financiera" . 
J) Si MEI Proveedor" niega a " La Financiera" ó a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la supervisión en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios. 

K) Si "El Proveedor" entrega los bienes o prestación de los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus aneKOS. 
L) Si MEI ProveedorM contraviene tos términos y condiciones del presente Pedido y sus aneKOS. o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento y los demas ordenamientos legales que resulten 
aplicables. 

M) Por resolución de autondad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente Pedido, o. 
N) Por cualquier incumplimienlo a las obligaciones pactadas en el presente Pedido y sus anexos. 

Si " El Proveedor" es quien decide rescindir el presente Pedido será necesario QUe acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescISión del presente Pedido, " El Proveedor" entregará a " La Financ iera" toda la documentación que se le haya entregado, en el mprorrogable término de diez dias hábiles contados a partir del momento en que " La Financiera" comunique por escrito 
la resciSión. 

Decima Novena.- Terminaci6n Anticipada.· " La Financiera" , podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando: 

A) Concurran razones de interés general; 

B) PO( causas justifICadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o la prestaciOO de los servicios que por este medio se contrata, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de tas obligaciones pactadas. se ocasionaría algUn daño o perjuicio a " La 

Financiera" ; 1ft 
C) " El Proveedor" sea emplazado a huelga o se le presente cualquier connicto de carácter laboral que afecte directamente el presente Pedido, o 
D) Se determll\8la nulidad de los actos que dieron origen al Pedido, con motivo de la resotución de una inconformidad o intervención de ofICiO emitida por la Secretaria de la Función Publica . 

4 DE 6 



PEDIDO 024/19 

En eslos casos la determinación de dar por terminado de manera anUcipada este Pedido, deberá establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, en estos 
supuestos, " La Financiera" previa solicitud poi' escrito pagará a " El Proveedor" los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables. estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente con 
este instrumento juridico, limitándose según cooesponda a los cooceptos establecidos en la fracción I del ar1iC\J1o 102 del Reglamento de ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 

Vigésima,- Constancia de Cumplimiento.- Previa solicitud de " El Proveedor" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento a entera satisfacción de " La Financiera", ésta por conducto tanto del Área Responsable de Administrar y 
Verificar el cumplimiento del J}fesente Pedido como por el Titular del Área Requirente procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del articulo 81 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía correspondiente. 

Vigesima Primera.- Relación de Anexos,-los servicios ob;eto del presente Pedido, se sujelaran a las declaraciOnes y clausulas del presente Pedido y, a lo estipulado en la cotización que es parte integrante de este Pedido, mismo que a continuación se describen 

" Anexo Uno" (Anexo Técnico). 

"Anexo Dos" (Cotizació n). 

Vigésima Tercera.- Supletoriedad.- " Las Partes" convienen que en lo no expresamente previsto en este Pedido, serán aplicables las disposiciones de ta ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; supletoriamente el 
Código Civil Federal: la ley Federal de Procedimiento Administrativo: Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones Juridicas que sean aplicables. 

Vigésima Cuarta.- Jurisdicción.- Para la interpretación, aplicación y cumplimienlo del presente Pedido, asi como para todo lo que no este eKpresamente establecido en el mismo, ras parles se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competenles en la 
Ciudad de MéKico, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa 

Vigesima Quinta. - Procedimiento de Conciliación,- "Las Partas" convienen que en cualquier momento durante la vigencia del J}fesente Pedido, podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del ob;elo del presente instrumento legal, de conformidad con lo establecido en los articulos 77, 78 Y 79 de la ley de Adquisiciol"les, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 126, 127, 128, 129, 130, 131 , 132, 133, 134, 135 Y 136 de su 
Regtamento. 
Previa lec1ura y debidamenle enteradas "Las Partes" del contenido, alcance y fuerza legal del preseflte Pedido, yen virtud de que se ajusta a la eJlpresióo de su libre volunlad, lo firman y ratifICan en lodas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de MéJliCO, el dia 11 
de noviembre de 2019. 

Manifiesta " La Financiera" a través de su Apoderado Legal : 

Oue es un organismo descentraHzado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a 10 dispuesto en el articulo 1" de la ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de DesarrOllo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes "ley Organica de la Financiera Rural") " La Financiera " , publicada en et Diario OfICial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; asi como los articulos 1°, 3° fracción I y 45 de la Ley 
OrgáOlca de la Admin¡stración Pública Federal 

Oue el 10 de enero de 201 4 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en maleria financiera y se expide la ley para regular las agrupaciones financieras" y en el artículo décimo 
noveno se modificó la denomínación de la ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como -ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero"; asimismo, en el articulo vigésimo primero fracc ión VI se estableció 
que cuando en cualquier decreto, código. ley. reglamento o disposICiones juridicas emitidas con anterioridad a ta entrada en vigor de la reforma. asi como todos lOS contratos. convenios y demás actos juridicos celebrados por la institución, hagan referencia a la 
Financl8ra Rural, se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de DesarroRo AgropecU('lrio. Rural, Forestal y Pesquero·, 

Oue cuenta con las facullades legales sufICientes para celebrar el presente Pedido, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Estatuto Orgánico de " La Financiera", y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Publica Número 150, t t 2, 
libro 2,475, de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguano, Notario Público número 121 , de la Ciudad de México. el cual quedó inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el número Foli07·7-
25022019-180018, de fecha 25 de febrero de 2019, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Oue el pl'esenle Pedido se adjudicó a " El Proveedor" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, autorizada en la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios de Financiera Nacional de Desarrollo AgropecU('lrio. 
Rural, Forestal y Pesquero. de fecha 28 de octubre de 2019, prevista en los articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos MeKicanos, 22 fracción 11 , 26 fracción 111. 28 fracción 1, 40, 41 fracción I y 46 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Sector Público, 71 y 72 fracción 11 de su Reglamento. 

Oue cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente Pedido, correspondientes a la partida presupuestal número 36201 "Difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios·, 
autorizada por la Direccióo Ejecutiva de Finanzas, mediante SufICiencia Presupuestal bajo el folio número GP-180-2019. de fecha 14 de octubre de 2019, 

Oue señala como su domicilio para lodos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Agrarismo número 227, 5exlo Piso. Colonia EscandÓn. Migue! Hidalgo, C. P. 11800, Ciudad de México. 

Oue se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave FRU021226V91 . 

Oue el Lic. Hector Alfredo Chávez Maya, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Subdirector Corporativo de Comunicación Social y En lace Instilucional, dependiente de la Coordinador Generat de Análisis Sectorial, Planeaclón Estratégica y 
Comunicacióo Social, por ser e! Titular del Area ReQuirente y Responsable de Administrar y VerifICar el C\Jmplimiento del pl'esenle instrumento juridico en " La Financiera". Esta responsabilidad quedará a cargo del servidor público que susbtuya a la persona 
anteriormente señalada. 

EL APODERADO LEGAL 

LIC. RAMÓN HE~ÁNDEZ· 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS SECTORIAL, h ANEACI' N ESTa ATEGICA y COMUNICACIÓN SOCIAL. 
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Manifiesta " El Proveedor', bajo formal protesta de decir verdad: 

Que es una Sociedad mercantil debidamente constituida de cOflformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, acreditalldo su existencia legal mediante la escritura pública número 96,101, libro 1,857. de fecha 03 de noviembre de 2003, otorgada ante la fe 
del Lic. Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número 89 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México. inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con el Folio Mercantil Número 316090 de fecha 24 de marzo de 2004. 

Que la sociedad tiene como Objeto realizar entre otras actividades la siguiente: 4.· la producción, comercialización , adquisición, distribución, cesión, rep¡-esentación, compra, venta, diseño, importación, exportación, uso. intercambio, aplicación o cualquier otra forma de 
contratación de todo tipo de eventos, espacios publicitarios, series y programas para radio. cine, televisión, sistemas de televisión por cable o restringida. redes públicas de telecomunicaciones, intemet y cualquier otro sistema de te!ecomunicaciones conocido o por 
conocerse, incluyendo los derechos de transmisión de cualquiera de estos eventos, series o programas, en su propio nombre o en nombre y representación de terceros. en México y en el extranjero. 8.· Celebrar todo tipo de convenios o actos de comercio con el 
Gobierno Federal o los Gobiernos locales o con Entidaddes Publicas o Privadas, personas fisicas o morales, nacionales o extranjeras. 

Que cuentan con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente pedido y adquirir en nombre de su Representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan, y acreditan su personalidad en los términos de la Escritura Pública 
Número 15,658, Volumen 219, de fecha 15 de mayo de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Joel Chirino Casti llo, Notario Público Número 90 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México. con el Folio Mercantil Número 316090 de fecha 24 de agosto de 2006. de las cuales no le han sido modificadas. revocadas o limitadas en forma alguna. 

Que no resultan aplicables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros, las restricciones establecidas en los articulas 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas o, en su caso, en la normatividad vigente aplicable. 

Que mediante escrito " El Proveedor' manifestó bajO protesta de decir verdad, no encuadrar en alguno de los supuestos de estratificación, de acuerdo a lo establecido en la fracción 111 del articulo 3 de la ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la EstratifICación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

Que ha presentado a "La Financiera" la constancia de fecha 23 de octubre de 2019 vigente y en la que se advierte que no se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a lo previsto al articulo 32-0 del CÓdigo Fiscal de la Federación, la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y el acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la Obtención de la Constancia de Situación Fiscal en Materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la federación el dia 28 de junio de 2017. 

Que para los efectos de lo previsto en el articulo 32·0 del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a " La Financiera" el documento de fecha 24 de octubre de 2019 vigente expedido por el Servicio de AdministraciÓn Tributaria (SAT) en el que se emite Opinión 

Positiva SObre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en la Regla 2.1.31. de la ResOlución Miscelánea Fiscal para 2019 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de abril de 2019. 

Que en cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-<1 del CÓdigo Fiscat de la Federación y en los acuerdos acdo.sa1.hct.101214/281 .p.dir y su anexo único relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social. publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y acdo.sa1 .hct.250315/62.p.dj relativo a la autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, publicado en el diario oficial de la federación con feCha 03 de abril de 2015. presentó a " la Financiera" el documento de fecha 23 de octubre de 2019, vigente y en el que se informa que no fue localizado ningún Registro Patronal asociado 
a su RFC, por lo que no se emitió una Opición de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Que toda la documentación e información que ha entregado a " La Financiera" para el presente Pedido. es correcta y verdadera 

Que los servicios materia del presente Pedido los prestará de manera indepelldiente y con recursos propios, ajenos a " La Financ iera" , por lo que reconoce que el presente instrumento constituye exclusivamente la contratación de servicios y de ninguna ma~ J' 

genera derechos de carácter laboral. I Ar 

"El Proveedor· 

las antefirmas y firmas que aparecen al final corresponden a los Anexos del Pedido No. 024/19, de fecha 11 de noviembre de 2019, celebrado por " La Financiera" , a través del Lic . Ramón Hernandez Guzmán , en su caracter de Apoderado legal. quien ocupa el 

cargo de Coordinador General De Análisis Sectorial , Planeadón ESlratégica Y Comunicación Social y la Sociedad "Estud ios Azteca, S.A. de C.V.R
, representada por el C. José Guadalu pe Botello Meza. en su caracter de Apoderado Legal, por un monto 

tolal de: $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado. --.--.-----.------•• - •• -----------------------•• - •• - •• -.-•••••••••••••••.••.•• - •.••..•.••.••.••.••.• - •• - . - •..• - . 

······-··-····-·-··-············---···--··--·--Conste-•. -.-.--•.• - ••..• ----.---•.• --.------.- •• ---••. --•.• -.-.•• - •.• -- ---.• --.---.• - .• --••.•• -.-•• --•••.••.• - .----.----.---.-.--.--•.• -.-.--.-••.•..••••.. - ............... .. 

..... _ .. _-.-_ .. _ .... -_ .. _--------_. __ ._. __ ._._._----_. __ .. __ ._-------------------------_ .. _ ... _._ .. _._. __ .... _._----_._---_._ ._ .•.. _. __ ..... _._ ....... _ .. _._ ......... _ ........ . 
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Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

;"'~ .:t;;;¡,., 

a OBJET0;DE LA C.ONTRAlACIÓN -
CONTRATACI N DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN TELEVISI N PARA LA DIFUSI N DE LA CAMPANA 
INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

~~~~I 
UIIU>lUII de la Campaña Inslilucional denominada 

en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERtMIENTOS TÉCNICOS: 

Cobertura 
Si las 
Canal 
Programa 

No. De Impactos 

Formato 

ALCANCE: 

Nacional 
XHDF XHIMT 
UNO 7 
Hechos AM 
Venga la Alegría 
Hechos Meridiano 
Enamorándonos 
Lucha Libre 
5 impactos en Hechos AM 
3 impactos en Venga la Alegría 
3 impactos en Hechos Meridiano 
1 impacto en Enamorándonos 
2 im actos en Lucha Libre 
S ot 30" 

para 

1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión estan sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Analisis 
Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedaran asentadas en el instrumento jurídico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta ' El prestador" debera designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios ' El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

S. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido sera bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizara de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Institucional determine la Subdirección de Comunicación Social Enlace La 



2019 ... _ .. -----
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a 'El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la DireCción General de 
Nonmatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Nonmatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejerCicio fiscal 2019. 

c)¡CRIliERIO' DE EVAlllAtION, CUiJE SE' APLleA~ INGLl!IMENDO ~'(' l'ABLA' DE.~ PUNtOS O PORCENTi/üES QllE 
CORRESPOND~ EN SU CA$O, 

POR PARTIDA 

BINA'RlO olI ·1 ' PUNTOS y PORCENTAJES 
Aplica 1 No aplica 

IOPASLAS 
PA'RiI"IIlAS A 

UN SÓL() 
UCITAATE 

FORMA DE ADllUDICA 

POR ABA'STECIMIENTO SIr.1U.LTÁNEO 

Número de Fuentes de Abastecimiento 
Porcentajes asignados a cada una de 
ellas 
Porcenta'e diferencial en recio 

Fuente 1 Fuente 3 

d)I'tAZ0S, 1i.l!lG~R Y CONDICIONES DE ENTREGA DE tOS BIENES, ARRENP1\MIENTOS O -8ERVleIOS OBJETO DE 
CONTRAliACIÓN 

. PLAZO A artir del 28 de Octubre de 2019 hasta el 26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR En las instalaciones del roveedor, a través de sus lataformas . 

. C0NDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las televisoras a través de los testigos de la transmisión de los spots en sus barras 
de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CD, DVD y/o USB y contar 
con elIDO por ciento de los testigos. 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escándón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 
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erGARANTIAS ,DE ,~NIICIPO o CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPGIO,N 
DE 'SU'PRI'SENT-ACI6N ' " '" " ", .' ~ " 

. ' . ';. :)'-",. ": ' <~<? ,', ~NlICIp(j' ,> " ",,;.,,;,,';":', :;~,,> ~,;¡"", e!',.; Ú '.'>._ ~.:,>" !, 

APLICA I NO APLICA 
I X 

){!IRIi¡e~~ 1,~!~.;-~.!~~~~~~~ím[I~:tedMpf¡J¡~~~~~' ;" <t!~~'1·~J~~~~~:~t~"· 
"si'" . JiJó \ • , ,,~ • ,<, " "'. ' ~,c,.~ .. ,,¡· "-:.;,~' " " > 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado, 

X Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

:APL1ClO.~ -." CRÍiERIO·OE'DI91SIBIL'1G1o.'o'ó'1NGIVlSfBIL10A'oiDELA G).'R1illTfA él: - ."""" ' ' >\'" C;:RJ:I"ERIO'i('""~'" 
"SI "'NO, , • {, .' '" -él!J.MPtiMIÉN10 ~' '-;, ':""" DIVISIBLE ' 1NDIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

que las obligaciones contractuales son 

I No aplica 

Aptíca No aplica 

MFTOaOJlE/,Rl!JEBÁSl: INSTIiT:IJOlbtfP.UBLICA O PRIVÁaA,QUE'REALIZAAAILAiEVAl:UACtON DELl CO,",PlIMIENTb'QE 
~ '," , : '<,'" flORMAS, ' , • • ',,',' ,f 

" ,APLI,CA ' ." MEroDe ' " 'UNIDAD DE "'EGIDA PAR~dA ", .INSTIliUClétHilU!,'LO :. 
, , ' ,,( , 'DETERMINACIÓN , :. REALIZARÁ ' 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g}TIPO,DEC-0N;rAATO(ABIERTOOPOR'CANi(IDADDEliERM!NADAh :. " ... ';;" ,'~" ~" t '"', f',¡;; " 

Servicio Aplica No aplica No aplica No aplica 

:A'-f>AR1iIR DEL DIAiAfiBII: " ' ,A' PART~R¡()E LA<FfRMA 
SIGUIENTEJ>E LA NOTIFICACI6N DEL.lNSTRUMENTO ' 

, • "DE LA''ÁDJUGICACI6N r ,; , 'JéfR'fliÍlco ", " 
No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 

2019 31 de Diciembre de 2019 



HACIENDA FND 2019 
~lCJ. l, ... ", I,.. 0 1 "' ''Cl l ND .. v CI! (O ,TO "Ü"¡I(.O 

ot ............... O .~ ........ 
~" .... ~ .O'O:n. ... . ""..,....<0(1 

,jI EJERCICIOS FISCAtES QÚE A'BARCA~ 
, 

. 
EJERCICIO, FISCAL QUE ~AReARA LACONTRAliA.eIÓ~ .mfdCIPADA C<ilNFORME ~LO ESJ~BLECIDO_I1<ilR 

~. . ~ EL A"RTICULOc25 DE tA,tAASSP 
I • . ANUAl:, I Pll:JRlANUAL " 

1" 
-ANUAL t PLl:IRIANlIAL 

2019 I No aplica No aplica I No aplica 

pi FORMA YLUGl'R' ~E.P.4:GCl.:\,", ;\1, ,,g '~ -~ '" tí Oli . 51 . '" ~', <,o, t;;. , 

Forma: .' Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera saUsfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento juridico. 
LUQar de PaQo: Transferencia Electrónica 

·'k).DATOS DEl'ACTUAA~IO'N 
.. - . r . 

~ ';._I~'~~ ~"-..;:'" o , . 
RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F.C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: AQrarismo 227, Col. Escandón, MiQuel HidalQo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el (los). Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del · 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiernpo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad oon lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



HACIEN DA 
, 

1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SE.RA RESPONSABLE D~ A1)MINISTRAR y. VERIF.ICAR,E.!. CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTb CONTRACTUAL RESPECTIVO. Y EN$U CASO.REALlZARÁ LA,INSPECCIÓN y SUPERVJSIÓN DEL MISMO: 

/" - NOMBRE CARGb , ACTMD:o.D 

Subdirector Corporativo de 
Administrar y verificar el cumplimiento del 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 
instrumento Juridico 

Institucional 

:.;. "!~.:~:,.;-~~ ~.,:--.' • ';"<.';:' '., . ~ -RECURSOS r - ''': .. ~-:':;~~-;, . ,,¿~:~, "1, ~~ -?"~''''"",~J~. ~ " .. . . 
,, ' , ~' PRQPIOS l . CRÉDITOS EXTER'NOS I RECURSO$1)E TERCEROS 

Aplica I No aplica I No aplica 

m) P'ENAS CON'lENCI0NALES.Y/O DEDUCTIVAS QÜE SE APLIC"RANr INDICANDO EL IMPORTE O,pORCENTÁ(JÉ. 
,t~ 

':, .... ... , ,PENA'S"CONVENCIONALES, ".?' .. 

APLlC1I 
, 

RESPONSi\BLE DE "PLlCAR LAS PENAS PORCEN:r~E ('lo) FORMA .. 
'SI ' NO .. ~ ¡ ;, 

' ".' ", . . ... , 
Por cada dia natural de atraso. en el 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya cumplimiento de las fechas pactadas para 
X 1% la prestación del servicio. sobre el valor 

Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

del instrumento jurídico 
Enlace Institucional 

PEN:o.S DED!,tCTIVAS , . 
APLICA .. 

PORCENTAJE ('lo) FORMA· 
. RESPONSABLE DE APLlCA'R LAS .. , 

. PENAS SI . NO . , 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada dia natural 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
de atraso sobre el monto total del instrumento juridico 

Subdirector Corporativo de 
X 1% hasta no tener la prestación total de los servicios con las 

Comunicación Social y Enlace 
caracteristicas y calidad establecidos en el presente 

Institucional 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantia de cumplimiento. 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

;.:c' , , r" ~ 

Atentamente 

Lic. H' Allre o Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

, 



HACIENDA 

PEDIDO No. 024/19 

Anexo Dos 



y Ciudad de México a 07 de octubre de 2019. 

tvarteca 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL FORESTAL Y PESQUERO 

EN ATENCiÓN AL lIC. HÉCTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 

PRESENTE 

De acuerdo a la solicitud de cotización que hicieron llegar él mi representada, ponemos a su consideración la siguiente propuesta en los canales 

Azteca Uno y Azteca 7 con transmisión nacional : 

f lNANClfRA NACIONAL DE cESARROUO AGRQPECUAIUO, RURAL fORESTAL Y PESQUERO 

COBERTURA NACIONAL 

DURACiÓN: JO" 

CAMPARA: "PALABRA DE PRODUCTOR" 

, 
XHOF UNO HECHOSAM NOTICIAS 

, l-""'i7.:-l NACIONAL XHOF UNO VENGA LA ALEGRIA ENTRETENIM IENTO 

XHOF UNO HECHOS MERIDIANO NOTICIAS 

XHOF ENAMORANDON05 I I 

'P,ula SVjell1 umbios de programación sin previo aviw. 

• EW!'ntO!i especiales, eventos óe~iyos y finales de Itmpor¡l3¡ 5e totil¡ n por ~p¡r¡l3o. 

77,631.25 310,549.00 6 :00·9:00 

51,42 1.17 51 ,42 1,17 6:00-9:00 

9:00-12:00 

• se Cuent¡ (on la (¡pacid~d técniu y económica p¡lr .. p.e~t¡' lo~ ~ervicios en lo~ 'érm,no~ V condkionu QU~ se solicitan ~n el Anexo Técnico, cotllando la tO!illidld de los servlc,os reqlJ~ridos. 
• Se ' umDlir' con liS condi(lon~s d ~ entreli QIJ~ ~~¡¡ecif!a ~I Ane~o Técnico. 
• Pr«lOs en monedil nacion,!, 
• Vilen", de la (¡mDa~,; 90 d~s desde su pruentación. 

ATENTAMENTE 

.:f!..ti!#t;! 
Representante legal 

Estudios Azteca S.A. de c.v. 

1 


